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• las facultades que me confiere la ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, con sus modificaciones posteriores. 

DECRETO EXENTO N' tl! - ti 4 3 

1.- AUTORICESE al funcionario Señor Enrique 
Espinoza Alegría, Dírector Desarrollo Comunitario, para que participe del diplomado 
en Desarrollo Económico Local, Región del Maule, dictado por la Usach, y que tiene 
como fecha de inicio el 26 de septiembre del 2014. 

2. - Procédase por par1e del Departamento de 
Finanzas a la cancelación de los cometidos funcionarios correspondientes. 

• 
3.- Impútese los gastos del presente decreto, al 

Item correspondiente del presupuesto municipal vigente . 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE 
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